
Número 1302

SALA ¡)E LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Número 1304

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis-Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia». tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por la Sra . Navarro Mercader, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Je-
fatura Provincial de Tráfico, versando el asunto sobre ex-
pediente 30-040-167-643-3 .

'Hace saber que por el Sr . Muñoz Sánchez, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre Exp .
2 .498/95 . Urbanismo.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado baj o el número
2.321/1996 .

Dado en Murcia, veintiuno de noviembre de mil
novecientos noventa y seis .- El Secretario, José Luis
Escuderó Lucas .

Número 1303

SALA DE.LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de

lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio qua se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por la Sra. Navarro Mercader, en
nombre y representación de Angel Manuel Berman
García, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Ayuntamiento de Cartagena, versando el
asunto sobre Exp . GE93-145 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Júrisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.322/1996. -

Dado en Múrcia, a veintiuno de noviembre de mil
novecientos noventa y seis .- El Secretario, José Luis
Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las quetuvieren interés
directo en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .324/1996. -

Dado en Murcia, veintiuno de noviembre de mil
nw,ecientos noventa y seis .- El Secretario, José Luis
Escudero Lucas .

Número 1305

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» . 1

Hace saber que por el Letrado Sr . Pertuza Pérez, en
nombre y representación de Francisco Pinar Riquelme, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra-Dirección General de Tráfico, versando el asunto so-
bre Exp. 30.040.164 .900-4 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .271/1996 .

Dado en Murcia, quince de noviembre de mil no-
vecientos noventa y seis .- El Secretario, José Luis
Escudero Lucas .


